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ARTÍCULO I- NOMBRE  

Este Comité se llamará Comité de Personal de la Facultad de Artes y Ciencias (CPAC) 

de la Universidad de Puerto Rico, Recinto Universitario de Mayagüez.  

ARTÍCULO I.A – FUNCIÓN      

La función del CPAC es asesorar al (la) Decano (a) sobre solicitudes ascensos 

en rango, permanencia, licencias u otras acciones de personal basándose en los 

informes y recomendaciones de los comités de personal de los distintos 

departamentos o podrá hacer sus propias evaluaciones cuando la situación lo 

amerite (Artículo V de este reglamento).  

  

ARTÍCULO I.B - CONFIDENCIALIDAD   

Las reuniones del CPAC involucran en su mayoría acciones de personal por lo 

cual estas se mantendrán confidenciales al igual que las grabaciones de audio (o 

video) del Comité, hechas con el solo objetivo de ayudar al personal de apoyo a 

transcribir las actas.  Estas grabaciones son de uso exclusivo del comité.     

ARTÍCULO II- BASE LEGAL  

La base legal del Comité de Personal está contemplada en el Reglamento General de 

la Universidad de Puerto Rico-Artículo 28 — Sección 28.4; Sección 28.4.1; Sección  

28.4.2; Artículo 49-Sección 49.1 Sección 49.2 Sección 49.3  

Certificación Núm. 76-1982-83 - CES  

Certificación Núm. 045-1994-95 - Junta de Síndicos  

Certificación Núm. 86-87-476 - Junta Administrativa — RUM  

Certificación Núm. 81-39 - Senado Académico — RUM  

Certificación Núm. 9-1998-99 - Junta Universitaria  

Certificación Núm. 98-99-332 - Junta Administrativa — RUM  

Certificación Núm. 86-87-258 - Junta Administrativa — RUM  

Certificación Núm. 97-98-96 - Junta Administrativa — RUM  

Certificación Núm. 98-99-140 - Junta Administrativa — RUM Certificación 

Núm. 046-1994-95 - Junta de Síndicos  

Certificación Núm. 96-97-596 - Junta Administrativa — RUM  

Certificación Núm. 178-1987-88 - Consejo de Educación Superior  

Certificación Núm. 157-1989-90 - Consejo de Educación Superior  

ARTÍCULO III - VIGENCIA  

Este Reglamento Interno entrará en vigor inmediatamente después de ser aprobado por 

el CPAC.  
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ARTÍCULO IV - COMPOSICIÓN  

El CPAC estará integrado por un representante de cada Comité de Personal de 

Departamento, y hasta un máximo de tres miembros adicionales seleccionados por el 

(la) Decano (a) entre el personal directivo de los departamentos. Este personal no 

cuenta para cuórum, tiene voz, pero no voto.  El representante de cada Comité de 

Departamento será escogido por y entre sus miembros. Artículo 28 (Sección 28.4.1 

Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico). El (la) Decano (a) es un 

miembro (ex-officio) de este Comité.  

 

El personal docente que sea candidato a ascenso o permanencia no podrá ser miembro 

del CPAC, excepto cuando su participación sea indispensable para que el Comité de 

Departamento tenga un representante en el mismo.  En tal circunstancia estará obligado 

a inhibirse en las deliberaciones de su caso y otros casos análogos.  También tendrá 

que inhibirse cualquier otro miembro del Comité cuando surjan acciones de personal 

que planteen conflictos de intereses que les afecte directamente, tales como lazos de 

convivencia, familiares o conyugales, o que pertenezcan a sociedades de intereses 

económicos comunes.   En esta situación, el miembro concernido podrá ser sustituido 

por algún otro profesor, siguiendo el procedimiento establecido por la duración del 

tiempo que toma la discusión del caso en cuestión o casos análogos.  Estas 

disposiciones también les son de aplicación a los miembros del Comité designados por 

el (la) Decano(a) de la Facultad. (Certificación Núm. 045-1994-95-Junta de Síndicos- 

Sección 28.4.1.1).  

ARTÍCULO V- DEBERES DEL COMITÉ DE PERSONAL  

1. En el desempeño de sus funciones de asesorar al Decano o Decana sobre 

nombramientos, ascensos, licencias, permanencias, traslados, bonificaciones y 

otras acciones de personal docente, estudiará y considerará todos aquellos 

documentos pertinentes obtenidos de la evaluación realizada a nivel 

departamental (Reglamento General Universidad de Puerto Rico - Artículo 28- 

Sección 28.4.2; Certificación Núm. 81-39 - Senado Académico-Universidad de 

Puerto Rico, Recinto Universitario de Mayagüez y la Certificación Núm. 86-87-

476 — Junta Administrativa — RUM).  

2. Podrá ratificar las recomendaciones provenientes de los Comités de Personal 

Departamentales sobre acciones de personal; o en su lugar podrá realizar su 

propia evaluación (Certificación Núm. 86-87476-inciso 40-9 Junta Administrativa 

Universidad de Puerto Rico Recinto Universitario de Mayagüez; Certificación 

Núm. 98-99-332-Junta Administrativa-Universidad de Puerto Rico-Recinto 

Universitario de Mayagüez).   
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3. Estudiará y adjudicará aquellos casos donde haya objeciones escritas del 

evaluado sobre una decisión del Comité Departamental o un informe por 

separado del Director o Supervisor inmediato (Certificación Núm. 86-87476, 

inciso 4 página - 9 Junta Administrativa Universidad de Puerto Rico, Recinto 

Universitario de Mayagüez; Certificación Núm. 98-99-332-Junta Administrativa - 

Universidad de Puerto Rico, Recinto Universitario de Mayagüez; Reglamento 

General - Universidad de Puerto Rico - Artículo 28-Sección 28.4.2).  

4. Preparará y rendirá al Decano o Decana los informes necesarios sobre 

permanencias y ascensos, que incluirán el orden de prioridad agrupado para toda 

la facultad, conforme con las evaluaciones departamentales, y una explicación 

escrita en cada caso que sustente la recomendación del Comité. En los casos 

que existan diferencias fundamentales ente las recomendaciones del CPAC y de 

los Comités Departamentales, mediará una explicación sobre el particular 

(Formatos: Apéndice D - Permanencias, Apéndice E -Ascensos Certificación 

8139 Senado Académico-UPR-RUM - Artículo 4 -Sección 4.1).  

5. Hará evaluaciones independientes en las áreas establecidas en el número 1 de 

este Artículo según lo provisto por el Reglamento General que lee: “Cuando la 

naturaleza del asunto así lo requiera, el Comité de Personal de la Facultad podrá 

hacer sus recomendaciones a base de sus propias evaluaciones” (Reglamento 

General - Universidad de Puerto Rico Art. 28, Sección 28.4.2).  

6. Requerirá, cuando fuera necesario, la presencia de alguna persona o material 

pertinente al descargo de sus funciones. 1  

ARTÍCULO VI-OFICIALES  

Los oficiales del Comité serán un Presidente (a) y un Presidente Alterno (a). Los 

oficiales serán electos entre los miembros del Comité en reunión ordinaria convocada 

por el (la) Decano (a) al inicio de cada año académico.  

Sección I — Duración del Cargo  

El tiempo de duración de cada oficial será de un año académico con la opción de ser 

reelecto, y el tiempo de cada oficial sea por un máximo de 2 años consecutivos.  

Sección ll — Proceso para Elegir los Oficiales  

 
1 Por materiales se entiende todos los formularios que determinan las autoridades de la Universidad de 

Puerto Rico y las del Recinto Universitario de Mayagüez, cartas del Comité de Personal Departamental 

y del Director de Departamento que explique la recomendación en cuestión, curriculum vitae actualizado, 

análisis tabulado de evaluaciones estudiantiles, relación de asistencia a reuniones de Facultad y de 

Departamento del personal docente que, de ser evaluado, y cualquier otro que el Comité considere 

pertinente.  
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En esta primera reunión presidida por el (la) Decano (a) se procederá a hacer 

nominaciones. Una vez terminadas las nominaciones se procederá a votar y saldrá 

electo (a), Presidente (a) la persona que obtenga pluralidad de votos. El Comité tendrá 

un Presidente Alterno (a) electo (a) de la misma forma y en la misma reunión que se 

elige la Presidencia.  

  

ARTÍCULO VII - FUNCIONES DE LOS OFICIALES - Deberes del Presidente o 

Presidenta   

  

1. Convocará a reuniones ordinarias y extraordinarias.  

  

2. Preparará, en consulta con los miembros del Comité, la agenda de las reuniones 

y se asegurará, que el (la) Presidente Alterno(a) o su representante les 

comunique por escrito a todos los miembros el contenido de la agenda.  

  

3. Presidirá las reuniones del Comité.  

  

4. Representará al Comité en las actividades que correspondan,  

  

5. Presentará, explicará y defenderá ante los organismos y funcionarios 

correspondientes la posición sostenida por el Comité en cualquier materia de su 

competencia.  

  

6. Informará a los miembros del Comité cualquier asunto de la competencia del 

Comité que le fuera encomendado por el (la) Decano (a).  

  

7. Servirá de enlace entre el (la) Decano (a) y los miembros del Comité, si esto fuera 

necesario.  

  

8. Firmará las actas de las reuniones.  

  

9. Notificará al Decano o la Decana las decisiones del Comité para la acción 

correspondiente, incluyendo la fecha límite para recibir los casos a considerarse 

(en armonía con las fechas límites establecidas por la Junta Administrativa en su 

Plan de Trabajo).  

  

10. Preparará, con el (la) Presidente Alterno (a) un informe anual de las actividades 

del Comité.  

  

11. Atenderá asuntos o encomiendas especiales relacionadas con las funciones del 

Comité.  
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12. Firmará, por el Comité, toda correspondencia que se refiera a recomendaciones 

según aprobadas en reuniones del Comité.  

  

13. Se asegurará de que los procedimientos del Comité se realicen de acuerdo a la 

reglamentación vigente.  

  

A. Deberes del Presidente Alterno  

  

1. Sustituirá al Presidente o Presidenta en su ausencia.  

  

2. Preparará, con el Presidente, un informe anual de las actividades del Comité.  

  

3. Supervisará que todas las encomiendas del personal de apoyo sean llevadas a 

cabo según lo estipula este Reglamento y aprobadas por el Comité.  

  

4. Coordinará, con el Presidente o Presidenta, la organización de las reuniones e 

informes del Comité.  

  

ARTÍCULO VIII - PERSONAL DE APOYO  

El Comité contará con personal secretarial provisto por el (la) Decano (a). Este personal 

participará en las reuniones.   

1. Separará los lugares de reunión para las fechas y horas que el Comité determine.  

2. Este personal tomará apuntes sobre los asuntos discutidos en las reuniones, en 

particular, las decisiones tomadas por el Comité.  

3. Este personal no cuenta para cuórum y tampoco tendrá derecho a voto.   

4. Preparará las actas e informes del Comité.  

5. Someterá a los miembros del Comité, copia del acta para su lectura y aprobación.  

6. Tendrá bajo su custodia y disponible al Comité todos los documentos sometidos 

por los Departamentos del Colegio de Artes y Ciencias.  

7. Cotejará que el material recibido sometido por los departamentos esté completo. 

Hará constar la fecha de recibo de todos los documentos.  
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8. Realizará todas las labores especiales asignadas por el (la) Presidente (a) y 

Presidente Alterno(a).  

ARTÍCULO IX - REUNIONES  

A. Frecuencia  

Se celebrarán por lo menos cuatro reuniones ordinarias por semestre académico 

y las reuniones extraordinarias que se estimen necesarias.  

B. Procedimiento para las Reuniones del Comité   

En la primera reunión del primer semestre académico, el (la) Presidente (a) 

acordará, con los demás miembros del Comité, el calendario de fechas para las 

reuniones en el año. De igual forma, se determinará en la primera reunión, la 

fecha límite para que los Departamentos sometan las acciones del personal 

docente a ser considerados por el Comité.  

  

C. Agenda  

Toda convocatoria a reunión debe acompañarse de su respectiva agenda.  

El Comité, al terminar cada reunión, acordará los temas a discutirse en su próxima 

reunión. Los oficiales darán forma a esta agenda decidida por el  Comité.  

D. Reglas especiales  

En sus reuniones, el Comité de Personal de la Facultad de Artes y Ciencias se 

regirá por las siguientes reglas especiales:  

1. Los miembros no tendrán que ser reconocidos por la mesa para dirigirse a la 

matricula, pudiendo hablar desde sus asientos sin necesidad de ponerse de 

pie. 

2. La discusión informal de un asunto está permitida, aunque no haya una 

moción formal pendiente sobre el asunto.  

3. Las mociones no necesitan ser secundadas.  

4. No hay límite al número de veces que puede hablar un miembro.  
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5. Cuando haya consenso sobre un asunto, se podrá tomar votación sobre el 

mismo sin haber una moción formal.  

6. A menos que haya un acuerdo por consentimiento unánime en otra dirección, 

7. todos los acuerdos de la Junta se aprobarán mediante votación y bajo las 

mismas reglas utilizadas en cualquier asamblea ordinaria.  

8. La Presidencia no está obligada a ponerse de pie al tomar una votación.  

9. La Presidencia participará en la discusión de los asuntos como cualquier otro 

miembro; sin dejar de presidir, podrá presentar mociones, debatir y votar.  

ARTÍCULO X – QUÓRUM  

El quórum para las reuniones se constituirá con la mayoría simple del número total de 

sus miembros.   

  

ARTÍCULO XI - ACUERDOS VOTACIONES   

Los acuerdos del Comité relacionados directamente con las peticiones y evaluaciones 

del personal docente requerirán mayoría simple. Esto es, la mitad más uno de los 

miembros con derecho a voto presentes en la reunión.  

ARTÍCULO  XII - PRERROGATIVAS  DEBERES DE LOS MIEMBROS, 

REPRESENTANTES Y REPRESENTANTES ALTERNOS  

El Representante y Representante Alterno tienen que ser un miembro del Comité de 

Personal Departamental. El personal exento no docente no puede representar al 

Comité de Personal Departamental ante el Comité de Personal de Facultad.   

1. Asistirá puntualmente a todas las reuniones del Comité. (Reglamento General – 

UPR Artículo 28 - Sección 28.2.30.59).   

  

2. Tendrá voz y voto en todas las reuniones y acuerdos que se tomen de acuerdo a 

las normas establecidas en este Reglamento.  

  

3. Estará disponible para ocupar el puesto de Presidente (a) o Presidente Alterno(a).  

   

4. Representará al Comité de Personal Departamental y en el descargo de esta 

encomienda:  

a. Estará presente en las reuniones donde se someterán casos de su 

Departamento.  



8 | P a g e  
 

b. Clarificará cualquier duda que tenga el Comité de Personal de la Facultad 

de Artes y Ciencias.  

c. Estudiará cada expediente sometido al Comité por los departamentos previa 

consideración por el Comité. En los casos donde exista un pliego de 

objeciones por el (la) solicitante y/o una evaluación por separado del Director 

o la Directora del Departamento, evaluará el expediente previa 

consideración y discusión oficial por el Comité y estará listo para discutir 

cada una de las posiciones.  

d. Se mantendrá informado (a) e informará al Representante Alterno o 

Representante Alterna de las acciones tomadas y por tomarse, así como de 

los trabajos realizados y que realizará el Comité.  

e. Servirá de enlace entre el Comité de Facultad, el Comité de Personal 

Departamental, el (la) Director (a) del Departamento y la Facultad del 

Departamento, según fuera necesario.  

f. Colaborará en la redacción de informes del Comité.  

g. Colaborará en el desempeño de otras encomiendas que le asigne el Comité.  

 

ARTÍCULO XIII - REGLAS PARLAMENTARIAS  

Las Reglas que contiene la edición más reciente de "Robert's Rules of Order Newiy 

Revised" se seguirán en las discusiones, deliberaciones, reconsideraciones y cualquier 

otra disposición que no esté establecida en este Reglamento.  

ARTÍCULO XIV - ENMIENDAS  

Este Reglamento podrá ser revisado y enmendado cuando sea necesario por iniciativa 

propia del CPAC y será aprobado con el voto de dos terceras (2/3) partes dé los 

miembros del Comité con derecho a voto. Una vez aprobadas las enmiendas y/o 

revisión, estas tendrán vigencia inmediata.  

ARTÍCULO XV - SEPARABILIDAD  

Las disposiciones de este Reglamento son separables entre sí y la nulidad de uno o 

más Artículos o Secciones no afectará a los otros que puedan ser aplicados, 

independientemente de los declarados nulos.  

  
ARTÍCULO XVI - DEROGACIÓN  

Efectivo a la fecha de aprobación de este Reglamento enmendado queda derogado el 

Reglamento Interno Vigente del CPAC del  9 de febrero de 2023.  
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ENMENDADO Y APROBADO POR EL COMITÉ DE PERSONAL DE LA FACULTAD DE 
ARTES Y CIENCIAS EL  29 DE ENERO DE 2026.  

  

 

______________________  

Dr. Michael González-Cruz         

Presidente           

 

mrc/29-ene-2026  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Michael Gonzalez (Feb 3, 2026 11:31:36 AST)
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su tarea completa, tendrán derecho al voto, luego de concluido su primer año de servicio 
continuo. 37 

Sección 25.4.3 – Quórum en las reuniones 
El quórum para las reuniones será una tercera parte del número total de miembros. 
Sección 25.5 - Atribuciones colectivas de los miembros 
Los miembros del departamento, reunidos bajo la presidencia de su director, 

podrán llegar a acuerdos y hacer recomendaciones, consistentes con la Ley de la 
Universidad y este Reglamento, para lograr el desarrollo más efectivo de los objetivos 
departamentales, según su disciplina, incluyendo el establecimiento de normas 
educacionales; y aprobar los programas de estudio de las especialidades, opciones y 
concentraciones del departamento, para su consideración por la facultad correspondiente. 

Sección 25.6 - Comités 
Se podrán establecer comités de trabajo dentro de cada departamento, los cuales 

rendirán sus informes y recomendaciones al director o a los miembros en la reunión, 
según se disponga en el reglamento del departamento o de la facultad. En cuanto al 
comité de personal, aplicará a lo dispuesto en la Sección 25.9. 

Sección 25.7- Participación general de los miembros 
Será deber de los miembros de cada departamento participar en la elección de sus 

propios comités, en la elección de sus representantes en los comités de facultad o de 
recinto, en el proceso de consulta para el nombramiento del director y en otras gestiones 
y actividades que competen al departamento. Todo ello, sujeto a los procedimientos 
establecidos en este Reglamento. 

Sección 25.8 - Participación de los miembros en comités de facultad 
Cuando un miembro de algún comité de un departamento sea también miembro 

del comité equivalente a nivel de facultad o de la unidad académica, representará la 
posición del comité departamental o, si ya existe posición del departamento en pleno, 
representará esta última. Si el profesor en cuestión tuviere, además, algún criterio propio 
que expresar, distinto al que debe representar, podrá hacerlo, indicando que se trata de su 
posición personal. 

Sección 25.9 - Comité de personal 
En cada departamento se elegirá un comité de personal de no menos de tres (3) ni 

más de siete (7) personas, compuesto por miembros con nombramiento permanente y 
rango académico de por lo menos Catedrático Asociado, que asesorará al director del 
departamento sobre nombramientos, ascensos, licencias, permanencias, traslados, 
bonificaciones y otras acciones de personal. Si no se pudiere constituir un comité de por 
lo menos tres miembros con permanencia y el rango académico requerido, se completará 
el comité hasta llegar a tres (3) con otros miembros de departamento que tengan 



REGLAMENTO GENERAL Pagina 35 

permanencia, aunque con menor rango, pero siempre tiene que prevalecer la prelaci6n de 
rango.43 

Seccion 25.9.1-Participacion de los candidatos a ascenso 

El personal docente que sea candidato a ascenso no podra ser miembro del 
Comite de Personal de su departamento, excepto cuando su participaci6n sea 
indispensable para que el comite quede constituido. En tal circunstancia, estara obligado 
a inhibirse de participar en las deliberaciones de su caso y de otros casos analogos. 
Tambien tendra que inhibirse cualquier miembro del comite cuando surgieren acciones 
de personal que planteen conflictos de intereses que les afecte directamente; tales como: 
lazos familiares, conyugales o que pertenezcan a sociedades de intereses econ6micos 
comunes. En esta situaci6n, el miembro del comite podra ser sustituido por otro profesor, 
siguiendo el procedimiento establecido por la duraci6n del tiempo que tome la discusi6n 
del caso en cuesti6n o casos analogos. 44 

Seccion 25.9.1.1 - Participacion de los directores de departamento candidatos a
ascenso o permanencia

Los directores de departamento que sean candidatos a ascenso o permanencia no 
podran participar en el proceso de evaluaci6n de su caso, ni intervenir en las reuniones 
del Comite de Personal cuando se trate de casos analogos. Debera inhibirse ademas, en 
casos de conflicto de interes. Estas disposiciones no afectaran las otras funciones de 
evaluaci6n y supervision inherentes a su cargo. 

Seccion 25.9.1.2 - Elegibilidad de los decanos, decanos asociados y decanos
auxiliares

Los decanos, decanos auxiliares y decanos asociados no podran ser elegibles para 
pertenecer al Comite de Personal Departamental. Si durante su incumbencia como 
miembro del Comite de Personal Departamental, el claustral fuera nombrado a alguno de 
los cargos mencionados, sera sustituido por un miembro elegido segim el procedimiento 
establecido. 45 

Seccion 25.9.2 - Departamentos pequenos

En los departamentos demasiado pequefios, para poder elegir un comite de 
personal que satisfaga los requisitos establecidos en esta Secci6n, el asesoramiento lo 
realizara el comite de personal de la facultad o de la unidad academica concemida. Como 
altemativa, se podran consolidar departamentos de disciplina afines para elegir un comite 
de personal conjunto. 

43 
Anotaciones: Cf. Certificaciones CES Nums. 76 (1982-83); 118 (1987-88); JS Num. 115 (2000-2001).

44 Anotaciones: Cf. Certificaci6n JS Num.45 (1994-95); JS Num. 101 (2003-2004). 
45 

Anotaciones: Cf. Certificaci6n JS Num.45 (1994-95).

Ed. 29/jun/2022 
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